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OOFFIICCIINNAA  DDEELL  GGOOBBIIEERRNNOO  MMUUNNIICCIIPPAALL 
 

 
EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL VIERNES, 31 DE JULIO 
DE 2015 
 
 
1º.- Aprobación de las Actas de la sesiones ordinaria y extraordinaria 
celebradas los días 17 y 22 de julio de 2015. 
 
 
2º.- Aprobación de las propuestas de las siguientes Áreas de Gobierno: 
 
 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
 

• Designación de representante municipal en la Junta de Gobierno del 
Consorcio “Vías Verdes de la Región de Murcia” a Dª Obdulia Gómez 
Bernal, Concejal Delegada de Industria, Turismo, Agricultura, Pesca, 
Desarrollo Rural y Litoral. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA E INTERIOR  
 
HACIENDA 
 

• Modificación del presupuesto para 2015 mediante 
transferencia de créditos entre partidas de la misma área de 
gasto pero con diferente nivel de vinculación jurídica, por 
importe de 10.000 €, para atender gastos de la Administración 
del Patrimonio que corresponden al ayuntamiento en las 
comunidades en las que es propietario de algún inmueble. 

 
• Transferencia de crédito en el presupuesto para 2015 de la 

Agencia de Desarrollo Local y Empleo para la adquisición e 
instalación de un equipo de aire acondicionado por importe de 
6.000 €. 
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• Dejar sin efecto el calendario de ejecución del expediente de 
contratación de reparación y mantenimiento: 1) electricidad del 
automóvil; 2) chapa y pintura; 3) vehículos industriales 
municipales y maquinaria de taller, aprobado en Junta de 
Gobierno Local de 28 de febrero de 2014 en el acuerdo de 
compropiso de gasto plurianual para los años 2014-2015, con 
un plazo de ejecución de un año, iniciándose previsiblemente el 
1 de mayo de 2014.  Aprobar nuevo calendario de ejecución 
del gasto  según las nuevas fechas de contrato de los tres lotes, 
por el mismo importe total de 96.500 € a ejecutar en el 
ejercicio 2015. 

 
• Compromiso de gasto a incluir en el proyecto de presupuestos 

de los ejercicios 2016 y 2017 por importe total de 103.227,52 
€,  para el contrato del servicio de mantenimiento de la 
climatización en instalaciones municipales. 

 
• Transferencia de fondos por importe de 400.000 € para 

atender el pago de liquidaciones tributarias por el concepto de 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales por expedientes de 
expropiaciones gestionados por “Casco Antiguo de Cartagena 
S.A.”. 

 
• Modificación del Presupuesto para 2015 mediante 

transferencia de créditos entre partidas de la misma área de 
gasto pero con diferente nivel de vinculación jurídica, por 
importe de 160.000 €, para reparar y mantener las 
instalaciones deportivas municipales y garantizar el 
funcionamiento de todas las actividades de la gestión deportiva 
municipal. 

 
TESORERÍA 
 
• Concesión del fraccionamiento de deuda en 18 mensualidades, 

por importe de 12.442,18 € correspondiente al expediente 
ejecutivo de apremio 259522/0002 en concepto de Impuesto 
de Vehículos de Tracción Mecánica e Infracción Ambiental, 
solicitado por un particular. 

 
• Concesión del fraccionamiento de deuda en 18 mensualidades, 
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por importe de 15.796,41 € correspondiente al expediente 
ejecutivo de apremio 177484/0006 en concepto de Impuesto 
de Bienes Inmuebles y Plusvalía, solicitado por un particular. 

 
PATRIMONIO 
 
• Resolución de la cesión gratuita y con ello, la reversión al 

Ayuntamiento de un terreno cedido a la Tesorería General de 
la Seguridad Social, (Instituto de Mayores y Servicios Sociales), 
situado en el Paraje Los Arcos, diputación Santa Lucía, 
Cartagena, con una superficie de 9.000 m2  .con todas sus 
pertenencias y  accesiones, por no haberse construido el Centro 
Estatal de Referencia de Atención Socio-Sanitaria a personas 
con Parkinson. Este terreno se integrará en el Patrimonio 
Municipal y deberá ser inscrito en el Registro de la Propiedad 
y en el Inventario de Bienes y Derechos Municipales. Se faculta 
al Exmo. Sr. Alcalde o miembro de la corporación en quien 
delegue para la firma de los documentos que correspondan 
para la efectividad de la reversión acordada. 

 
• Resolución de la convocatoria de licitación por procedimiento 

abierto, de la concesión demanial que tiene por objeto la 
ocupación del edificio construido en la calle Sierra del Segura, 
de la Urbanización Mediterráneo (Nueva Cartagena) en la 
parcela A, de equipamiento, para la prestación de un servicio 
socio-educativo propio de un Centro de Atención a la Infancia 
(C.A.I), en el sentido de adjudicar la concesión de dicho bien a Dª 
JOSEFA COSTA GONZÁLEZ por un plazo máximo de 30 años y 
un canon revisable anualmente de 3.300 € que se abonará por 
anualidades anticipadas dentro de los dos primeros meses de 
cada anualidad. La concesión demanial se sujeta estrictamente a 
los Pliegos de Condiciones Jurídicas y Económico Administrativas 
y de Prescripciones Técnicas, debiendo la concesionaria cumplir 
todas las previstas en ellos , así como las mejoras expresadas en 
su oferta técnica, en su caso. Se faculta al Exmo. Sr. Alcalde o 
miembro de la corporación que legalmente le sustituya para la 
firma de cuantos documentos lleve consigo la formalización de la 
concesión. 

 
SEGURIDAD CIUDADANA 
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• Prórroga durante un período de tres años del Convenio de 

Colaboración suscrito el 13 de agosto de 2003 entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena para la integración de éste en el 
servicio de atención de llamadas de emergencia 112-Región 
de Murcia, con el objeto de ordenar la relación entre los 
operadores de las redes y las entidades prestadoras del 
servicio a través del 112. 

 
EDUCACIÓN 
 

• Corrección de error material detectado en el CIF de una de las 
Asociaciones del Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 
veintitrés de enero pasado, sobre asignación económica de los 
proyectos formativos del programa “Escuela de Padres y 
Madres” de la Concejalía de Educación. 

 
DEPORTES 
 

• Reconocimiento de créditos generando una deuda por encima de 
la dotación presupuestaria de su ejercicio 2014 en relación con 
el expediente de Servicio Municipal de Contratación 
OP/04/2741, sobre Proyecto de Construcción, conservación y 
explotación del Complejo Deportivo Mediterráneo, cuyo 
adjudicatario es “DEPORTE Y OCIO CARTAGENA S.L.U. que 
asciende a la cantidad de 50.307,04 € correspondiente al 
servicio prestado por la adjudicataria en el período 
comprendido entre el 11 al 31 de diciembre de 2014, que se 
encuentra pendiente de pago por el Ayuntamiento. 

 
 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 
URBANISMO 

 

• Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena y la Universidad Politécnica de Cartagena, para la cesión 
de superficie de suelo con destino al Proyecto de Obras 
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Complementarias nº 1 del Proyecto de Mejora de Infraestructuras 
Hidráulicas y Servicios Urbanísticos afectados en C/ Capitanes Ripoll 
de Cartagena. Se faculta al Excmo. Sr. Alcalde para la firma de los 
documentos precisos para su formalización y se autoriza la 
segregación de dichos terrenos. 

 
 

Cartagena, a  3 de agosto de 2015 


